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PïVRTE OFiCIÁt». —iïobÎ^rno superior polities de la provincia de Logreiiir,

í El Escemo. Sr. Secretario del Despacho de la Go- 
' bernacion de la Península con focha 8 del actual por 
! extraordinario recibido d las 6 de esta tarde me dice 
f lo gue sigue.
- « Reunidas las Cortes en este día con arreglo á lo que

previene la íacuitad 3.“ del art 4o la Constitución, 
han acordado que la Regencia del Reino se componga 
de una sola persona, y han tenida á bien nombrar para 
ocupar tan elevado puesto durante la menor edad de

( nuestra auguóta Reína Dona Isabel Segunda al Señor 
Duque de la Victoria y de Morelia. Al comunicarlo á

* V. S. sin pérdida de momento, en medio de la satisfacción
i general al ver ya constituido el Gobierno y llegado el 
¡término déla ansiedad que todos esperimentaban, le en­

cargo muy particularmente que procure dar la mayor- 
publicidad posible á este suceso para que 'sin dilación lle-

s gue á noticia de todos los pueblos de esa provincia-
' Lo gue se inserta eñ el presente Boletín para cono­

cimiento y satisfacción de los Ayuntamientos y de ío- 
" dos los habitantes de esta provincia, no dudando de gue 
' tan plausible suceso gue calma la ansiedad y hace re­

nacer las esperanzas de todos los buenos Españole^ 
será recibido con aguel júbilo y regocijo gue correspon­
de al ver constituido el Gobierno déla Aacion y abrir­
se una nueva era de paz y de prosperidad. Logroño i o 
de Mayo de -P- A. del Sr. G. P.^Joaguin Ba- 
duc y Moragas.=Sr. Alcalde Constitucional de—.
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